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Ley 33/1999, de 18 de octubre, sobre concesión de créditos extraordinarios por un importe total 
de 30.435.217.623 pesetas, para atender insuficiencias de crédito en los ejercicios 1997 y 1998, por las
subvenciones que se efectúan para la cobertura de las diferencias de cambio de las divisas obtenidas en
préstamos concedidos a las sociedades concesionarias de autopistas de peaje («BOE» núm. 250 de 19 de
octubre de 1999).
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121/000155 Proyecto de Ley sobre concesión de créditos extraordinarios, por un importe total de
30.435.217.623 pesetas, para atender insuficiencias de crédito en los ejercicios 1997 y
1998, por las subvenciones que se efectúan para la cobertura de las diferencias de
cambio de las divisas obtenidas en préstamos concedidos a las sociedades concesio-
narias de autopistas de peaje (1).
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(1) Anteriormente denominado «Proyecto de Ley sobre concesión de un crédito extraordinario, por importe de 8.717.046.569
pesetas, y de un suplemento de crédito, por importe de 26.144.743.000 pesetas, para atender insuficiencias de crédito en los ejerci-
cios 1997 y 1998, respectivamente, por las subvenciones que se efectúan para la cobertura de las diferencias de cambio de las divi-
sas obtenidas en préstamos concedidos a las sociedades concesionarias de autopistas de peaje».



Corrección de errores de la Ley 33/1999, de 18 de octubre, sobre concesión de créditos extraordinarios
por un importe total de 30.435.217.623 pesetas, para atender insuficiencias de crédito en los ejercicios
1997 y 1998, por las subvenciones que se efectúan para la cobertura de las diferencias de cambio de las
divisas obtenidas en préstamos concedidos a las sociedades concesionarias de autopistas de peaje
(«BOE» núm. 300 de 16 de diciembre de 1999).

CONGRESO 7 DE MARZO DE 2000.—SERIE A. NÚM. 155-8

— 18 —

Edita: Congreso de los Diputados. C/. Floridablanca, s/n. 28071 Madrid
Teléf.: 91 390 60 00. Fax: 91 429 87 07. http://www.congreso.es

Imprime y distribuye: Imprenta Nacional. B.O.E. 
Avda. Manoteras, 54. 28050 Madrid. Teléf.: 91 384 15 00. Fax: 91 384 18 24

Depósito legal: M. 12.580 - 1961


